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BOEL de 20 de julio de 2018 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se nombra Directora, en funciones, del Departamento de          
Humanidades: Filosofía, Lenguaje y Literatura.  

De acuerdo con la comunicación, de 4 de julio de 2018, remitida por la Subdirectora               
del Departamento de Humanidades: Filosofía, Lenguaje y Literatura, informando que,          
tras el cese del Prof. Dr. D. Julio Enrique Checa Puerta, a petición propia, como Director                
del Departamento, se nombra a la Prof. Dra. Dª Carmen Eva González Marín como              
Directora, en funciones, del mismo y, en virtud de lo dispuesto por el artículo 47.1.f) de                
los Estatutos de la Universidad,  

RESUELVO: 

Primero.- Nombrar a la ​Profª. Dra. Dª. Carmen Eva González Marín ​Directora, en             
funciones, del Departamento de Humanidades: Filosofía, Lenguaje y Literatura hasta          
tanto se celebren elecciones a Director. 

Segundo.- ​ La presente resolución surtirá efectos con fecha 4 de julio de 2018. 

 
EL RECTOR, 

 
 

Juan Romo Urroz 
 

Página 1 | 1 

 

	

En virtud del articulo 16 y 27 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim
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